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NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS 

POLI TI CAS CONTABLES SI GN I FI CATI VAS

Base de Presentación  de los estados f inancie ros.-  Los est ados f in ancieros son preparados 

en U.S. dólares. Las polít icas cont ables de la Com pañía son defin idas por la Adm in ist r ación de 

la Em presa, com o responsable de su gest ión, est as polít icas son est ablecidas, baj o el ent orno 

de las Norm as Ecuat or ianas de Cont abilidad, que regulan los procedim ient os cont ables en 

form a genérica, de acuerdo a los pronunciam ient os de la Feder ación Nacional de Cont adores 

del Ecuador, Super int endencia de Com pañías y  el Serv icio de Rent as I nt ernas, respect iv am ent e 

en su ám bit o.

Dichas polít icas requieren que la Adm inist r ación realice ciert as est im aciones y est ablezca 

algunos supuest os inher ent es a la act iv idad económ ica de la ent idad, con el pr opósit o de 

det erm inar  la v aluación y present ación de alg unas par t idas que for m an part e de los est ados 

f inancieros.  En opin ión de la Adm inist r ación,  t ales est im aciones y supuest os est uv ieron 

basados en la m ej or  ut ilización de la in form ación disponible al m om ent o, los cuales podrían 

llegar  a difer ir  de sus efect os finales.

Un resum en de las pr incipales práct icas cont ables ut ilizadas por la Com pañía en la preparación 

de sus est ados f inancier os,  se det allan a cont inuación:

Caia v Bancos.-  Reflej a el efect ivo disponible y los saldos en bancos.

Cuentas v  docum entos por  cobrar  a clientes.-  Se cont abilizan con base en los valores 

fact urados a los client es nacionales y ex t ranj eros.

I nven ta r ios.-  Los inv ent ar ios est án regist rados al cost o, el que no ex cede el v alor  de 

m ercado.

Propiedad. Planta v Equ ipo.-  Est án regist rados al cost o de adquisición. Las adicion es se 

regist ran al cost o de adquisición. Los pagos por  m ant enim ient o son cargados a gast os. Los 

act ivos f ij os son depr eciados aplicando el m ét odo de línea rect a considerando com o base la 

vida út il est im ada de est os act iv os,  según los siguient es porcent aj es anuales:

Act ivos_______________________________________________________Tasa

Vehículos

Mobiliar io y equipos de oficina 

Equipos de com put ación

2 0 %

10%

33%



Cuentas v docum entos por  paaar  a proveedores.-  Se regist ran con base en los valores 

fact urados por los proveedores pr incipalm ent e de m at er ias pr im as ut ilizadas en la producción 

de libros.

Ventas v  Costo de Ventas.-  Su regist ro es en base a la em isión de las fact uras a los client es 

y a la ent rega de la m ercancía. El cost o de vent as es det er m inado anualm ent e,  aplicado sobre 

la base del invent ario periódico.

Par t icipación de t raba jadores.-  De acuerdo con disposiciones del Código de Trabaj o,  las 

sociedades pagar án a sus t r abaj adores, el 15%  de la ut ilidad anual.

I m puesto a la ren ta .-  La Ley de Régim en Tr ibut ar io I nt er no y su Reglam ent o est ablecen que 

las sociedades nacionales pagarán sobre la ut ilidad después del 15%  de par t icipación de 

t rabaj adores, la t ar ifa del 23%  de im puest o a la renta.

Jubilación  pa t rona l.-  El cost o del beneficio a cargo de la Com pañía, está det er m inado con 

base en un est udio act uar ial pract icado por profesionales independient es. La provisión con 

cargo a los result ados del ej ercicio se realiza de acuerdo con el m ét odo de prim a única.

Compañías v Partes Re lacionadas.- Const it uyen saldos por cobr ar  y por  pagar, los cuales 

son con ciliados m ensualm ent e por la adm inist ración de la com pañía.

I ngresos.-  Los ingresos recibidos por  la vent a de sus product os y serv icios son cont abilizados 

con base en su dev engam ient o y a la fact uración em it ida por  la com pañía, considerando los 

cost os incurr idos y las fact uras recib idas de los proveedores.

Adopción  de las Normas I n ternaciona les de I n form ación Financie ra .-  La

Super in t endencia de Com pañías del Ecuador, m ediant e Resoluciones No. 08.G.DCS.010 del 20 

de noviem bre de 2008 y SC.DS.G.09.006 del 17 de diciem br e de 2009, est ableció el 

cronogram a de im plem ent ación obligat or ia de las Nor m as I nt ernacionales de I nform ación 

Financiera ( NI I F)  por part e de la com pañías y ent idades suj et as a su cont rol y  v igilancia. De 

acuerdo al cronogram a la Com pañía Libresa S.A., form a par t e del t ercer  grupo, está obligada a 

aplicar  NI I F a par t ir  del 1 de enero de 2012, siendo su año de t ransición el 2011.


